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Núm. 23.. Jueves 21 de Febrero de 1833. ^t

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

£1 Rbt nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.

. La Reina nuestra Señoray.las augustas Infantas, igualmente que SS. AA. RR. 
los Sermos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.
Real orden comunicada al ministerio de la Guerra por ti de Hacienda en 31 

de Diciembre dla 1832 sobre pago de derechos de puertas del vestuario 
. del ejtrcitoc

Eicmo. Sr.: A la Dirección general de Rentas digo con esta fecha lo que 
sigue: Entertda la Reina nuestra Señora de lo expuesto por esa Dirección 
general con fecha 6 de Setiembre último, y de lo que con las de l.° y 26 del 
corriente me ha manifestado el Sr. Secretario de Estado 7 del Despacho de la 
Guería, relativamente á las dudas que han ocurrido sobre pago de Ips dere
chos de puertas por las prendas de Vestuario de vaiips cuerpos del ejército; 7 
teniendo presente S. M. que por el artículo 6.a de la soberana resolución de 1.a 
de Junlo de 1830 está mandado <jue no se cóbren los expresados derechos 4 
las prendas de vestuario , cuyás primeras materias los hubiesen satisfecho ante» 
de la construcción de aquellas^ se ha servido declarar que los géneros 7 efecto» 
considerados como primeras materías para construir los vestuarios del ejército 
7 voluntarios Realistas , son los que únicamente adeudan el derecho de puer
to , si dicho vestuario se corbtruyese en pueblos sujetos á esto impuesto ¡.pero 
que h'o le'fea^san bajo ningún' ñóbabfe los uniformes hechos 7 prendas, acaba- 
das, para el uso del mismo ejército/'voluntarios Realistas; en razón á quwsi 
se construyeron en pueblos sujetos al citado derecho de puertas, en ello» han 
debido satisfacerse, las primeras materias, 7. si fueron elaborados en pueblos no 
Sujetos i él', habrán estas sufrido en los mismos las contribuciones que en ellos 
rijan; siendo al propio tiempo la voluptad de S. M. que para que se pueda 
acreditar que han satisfecho el derecho de puertas los géneros 7 efectos pri
meras materias de las prendas de vestuario construido en lps citados pueblos en 
que se halla establecido esteimpuesfo ,se ciiide de que.cuando los cuerpos del 
ejército y VótiftitarioiRealistas reciban de los contratistas ó personas encarga-
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del
documentó se les tactlitari por
re verificado el ádeüdo. De Real Orden lo traslado á V. E. para su noticia y 
demas efectos correspondientes.

Continúa, el plan de enseñsenza del Real conservatorio de Artes.
• CLASE ni.

. 20. Delincación ó dibujo geométrico.
. 21. Esta enseñanza estará í cargo de un profesor.

22. Se abrirá todas las noches,.después de oscurecer-, por el tiempo de do»
horas. r

23. No pudiéndose admitir manqúe cierto número de personas, se obser
vará lo siguiente:
. 24. Podrán concurrir í ellas, y Serán preferidos, los que asisten á la en
señanza de geometría 7 mecánica ó á la de química.

23. Para esto Se matricularán'los que hayan de asistir hasta el número que 
este-determinado , 7 ín »1 caso de quedar plazas vacantes, se admitirán otros 
que lo soliciten sin ser de los concurrentes' i dichas enseñanzas.

26. Xa delipeacioa. se reducé meramente ^ representar los cuerpos con lí
neas en un plano.
... 27. La delineacionsebace primero á pulso , segundo coarcgla /compás, 
/ á vecestCón algunos instrumentos auxiliares.

28; Los dos métodos se emplearán, simultánea 7 oportunamente.
. 29.,. Mientras .se arregla un plan ¿ programa para este estadio, tendrá pó

sente «1 profesor la enseñanza del dibujó lineal de L-~ R Francoéur, 7 la obra 
elemental, de dibu jo. del profesor Hanhart. Adcmascuidaráde que los diset- 
nulocpiyctiquenlá* operaciones que se indican en la geometría 7 mecánica de 
to arles del batOO Cirios Dupin, que sirve de jexto en esta enseñanza. Esco
gerá tambienalgunosejercícios_de la geometría descriptivá'dc Mr. Vadée , / 
oportunamente presentará algunos de la obrade Leblanc pura la enseñanza de 
delincación délas máquinas, cuyas obra» están todas en la librería deV Real 
conservatorio de Artes. ' ■ " ...

B»SaaAN*f■ óBunmafc.
3,f).' Esta enseñanza comprenderá las clases siguientes. - 

Clase 17 Nociones matemáticas / mecánica de las artes,
. Dinámica / construcción.

* Cíate 2.* Química dé !ai arte*. v
Ctaset7 Delincación aplicada l ia construcción.'

31. Esta clase.se dividirá en dos secciones, á saber:
Sección 1* Nociones matemáticas y mecánica denlas artes.
Sección 27 Dinámica 7 construcción.

Cada una de estas dos secciones será materia de un curso anual.
—eAmbos. cursos estarán á cargo de un profesor.

32. Las lecciones serán tres dias en la semana. Empezarán á las once de la 
mañana, 7 se acabarán á_ la una.

SECCION 1.

33. Se darán principios suficientes de álgebra 7 análisis, con la resolución 
de las ecuaciones del segundo grado, y las de todos los grados por las reglas 
de falsa posición: también se darán principios de la aplicación del álgebra a la 
(geometría, de las secciones cónicas y trazado de las cuevas que tienen aplica
ciones en las construcciones; é igualmente de la trigonometría rectilínea v sus 
aplicaciones á la práctica, con algunos principios de La trigonometría esférica.

34. En la explicación de estos principios, hará el profesor las aplicacio
nes numerosas y útiles á que dan ocasión, eligiendo las que crea mas conve
nientes , hasta tanto que se redacte un sumario ó programa de estas lecciones 
que pueda servir de guia al profesor 7 á los discípulos.

33. Se explicará la mecánica dé las artes, sirviendo de texto la traducción 
de la del barón Cárlos Dupin, con las ampliaciones y aplicaciones que parez
can mas convenientes.

. 36. Las nociones de física interpoladas con las de'mas, y especialmente con 
las de la mecánica por tener con ellas íntima conexión , facilitarán 7 harán 
mas útil uno y otro estudio. Y á fin de que los concurrentes puedan sacar ma- 
yqr provecho de este estudio, les indicara el profesor anticipadamente las mar 
teHas que ha de explicar, y ¡a ob'ra en castellano que hayan de consultar: la 
que por ahora será la traducción del tratado elemental «¡e física de Mr. 
Beudaut.

37. Para que el estudio de estas materias sea mas provechoso 7 agradable, 
alternará el profesor las lecciones de mecánica con las nociones matemáticas, 
7 destinará á estas dos dias á la semana, 7 uno á la de mecánica, cuyos días se 
fijarán de una vez para todo el curso.

SECCION 11.

38. Se explicará la dinámica por la obra del barón Cárlos Dupin, inferí 
potando algunos principios de física que convengan en sus casos.

39. Se darán á conocer los principios de construcción, especialmente de 
las máquinas, explicando las especies, cualidades, formas 7 empleo de los ma
teriales que mas usos tienen en tales objetos, como son:

Las maderas.
> Los metales, y especialmente el hierro.

Las piedras naturales 7 artificiales.
Los correages.
Los corda ges.

CLASE 11.

Química de las artes.
40. Esta clase se dividirá en dos secciones, á saber:

Sección 1 .* Química mineral.
Sección 2.a Química vegetal y animal.

Cada una^de" estas dos secciones será materia de un curso anual.
Ambos cursos estarán á cargo de un profesor.

41. Las lecciones se darán tres dias en la semana; los cuales se señalarán* 
Empezarán á las once de la mañana , y durarán dos horas.

42. _Se dedicará el profesor á enseñar la parte de la química cuyo conoci
miento es indispensable para operar con acierto en las artes. Para que la expli- 
cacion esté al alcalice de toda clase de personas la despojará de la parte punt

arles; de manera que los concurrentes adquieran la instrucción suficiente pala 
conocer y caracterizar los cuerpos 7 sustancias que se empican en fas aytes, 7 
puedan unos juzgar .-/-ctrós aplicar con inteligencia esta instrucción para fa 
mejora yideUñwmiento de la indiistria. '

43., Lij primera sección .%f la materia de un curró anual, en el que se da
rán algunas nocióties Je la litó , del calórico y de la electricidad, considera
dos principalmente como agentes químicos. Se darán á conocer los. cuerpos ele
mentales, ía afinidad, ía cohesión 7 la nomenclatura química; y en seguida 
los Iodos, utensilios 7 aparatos propios de las manipulaciones, clasificándolos 
de una vex sin necesidad de repetirlo.

44. Dadas, estas nociones preliminares se tratará del oxígeno 7 de la coja*



yo
bustion, de los cuerpos simples no metálicos y de sús compuestos, que pueden 
tener uso en las artes; de los metales, óxidos y sales en general, y de sus cotia—

Íiuestos útiles, en particular de la reacción dé' los óxidos, de donde resulta la 
abricacion del vidrio , loza, esmaltes y piedras preciosas artificiales; conclu

yendo con exponer algunas ideas analíticas para poder conocer y determinar 
Cualquier cuerpo de los estudiados en este.curso.;

45. , La segunda sección comprenderá la composición elemental de ios ve
getales, las bases salifiables de los mismos , las materias "azucaradas, féculas al- 
midonosas, gomas, aceites fijos y voléales , resinas, alcanfor, alcohol y éte
res, “goma elástica, fermentación, vinosa, aceda y pútrida, gelatina, sangre, 
azul de Prusia, y por último conservación de las materias animales y vege
tales. ' ?

4 6. Por ahora, y hasta que se forme un sumario para esta enseñanza , adop
tará el profesor la obra en castellano que tenga por mas conveniente y sea ade
cuada al principal objeto de esta enseñanza, á fin de que. pusdap consultarla 
los concurrentes.

V CLASE III. ;

Delincación aplicada á la construcción. t
47. Esta clase estará á cargo de un profesor, que será el mismo que el cíe 

la enseñanza particular.
48. Las salas destinadas á la delincación estarán abiertas todos los días des

de las once de la mañana hasta la una.
49. Los que hayan _de concurrir á ellas deberán matricularse, y tener prin

cipios de delincación.
SO. Se admitirá el número de personas que se determine y puedan caber 

en las salas.
SI. Serán preferidos los que asistan ó hayan asistido á las otrás clases de 

enseñanza.
52. Los que se matriculen expresarán si han de asistir soló tres dias á la 

semana , ó todos los dias.
53. Las proyecciones serán materia en que se ocupará á los discípulos, y 

de ellas se harán aplicaciones á varios usos.
54. Se ejercitarán en la representación de las formas y dimensiones, asi 

como en los enlaces y combinaciones de los materiales, como maderas, méta
les , piedras, cordages y correages. Se ejercitarán en delinear los diferentes mo
dos de comunicar el movimiento y algunas herramientas y mecanismos que 
tienen uso mas importante en las artes, á lo que se agregará la delincación de 
las máquinas, cuyo conocimiento convenga mas á cada uno. (Secontinuará.)

Exposiciones dirigidos á SS. MM.
Señora: El ayuntamiento de la villa de la Junquera, en Cataluña, que tu

vo el alto honor de ver el primero á V. M. al descender del Pirineo pafa 
hacer la felicidad del pueblo español, no puede manifestar al vivo á V. M. 
su accrtx&dolor y el de estos habitantes al saber el peligro en que estu
vo la importante vida de su amado Rey , el fervor con que dirigió al Ser 
supremo cordiales preces para la curación de S. M., y el júbilo con que acu
dió al templo santo, i explayarse en acción de gracias por habeos dignado el 
Dios de las- bondades poner en estado de convalecencia á vuestro augusto Es
poso. Este júbilo, Señora, ba ido progresando á la par del restablecimiento 
de S. M.; júbilo debido por este solo motivo, y júbilo precursor de alegres 
diat, pues va marcando V. M- con decretos, en que están bien patentes las 
virtudes régias, y los altos conceptos de V. M., el imponderable acierto con 
que os confió vuestro Esposo el gobierno del reino. Si á mas de los inmensos 
bienes que produce la ilustración, dijo un sábio de la antigüedad que era 
aquella un ornamento en las prosperidades, y en los tiempos adversos un re
fugio: si la religión del Crucificado estriba en la caridad, ¿quién, Señora, no 
levantaría el nombre de V. M. hasta las nubes por la sábia providencia que 
cortó el triste y pernicioso divorcio de la ciencia con sus alumnos, y por el 
precioso é inestimable decreto que abrió las puertqs'de la patria á hijos mil, 
que pueden serle útiles, y que’yacían en el mas cruel infortunio! Cuando no 
existieran mas testimonios que estos entre los relevantes y grandiosos del don 
de gobernar con que ha favorecido el Ser supremo el espíritu elevado de 
V. M., bastarán ellos para colocar 4 la excelsa Cristina al lado de Ja Isabel 
de Castilla. ‘(Isabel, Señora, qué dulce, qué grato nombre1. ¿Nombre de gran
des recuerdos, y de esperanzas también grandes! ¡Que la Isabel, augusta Hija 
de V. M. sea un día la gloria de la nación generosa 1 á la que por los dere
chos venerandos de su cuna está destinada á mandar! ¡Que sus excelsos proge
nitores sigan dirigiendo con acierto á los españoles por la senda de la felici
dad! ¡Que vuestro augusto Esposo convalezca perfectamente! ¡Que V. M., in
comparable modelo de amanlísitnas consortes, de madres tiernísimas y de Rei- 
naí -sábias y virtuosas, sea siempre como ahora el iris del pueblo español I Es
tos son los votos que los vecinos y ayuntamiento de la Junquera ofrecen.hu
mildes y respetuosos á L. R. P. de V. M. La Junquera 6 de Enero-de 1833.= 
Señora.—Bartolomé Bailé, baile—Joaquín Azsnet, regidor decano—Martin 
Saguez, regidor segundo.Carreras, regidor \etceto,—P ablo Dauner, 
síndicoprocurador. = Agustín Badia, diputado—Benito Pujol, síndico per- 
toneio.zzBenito Cardoner, secretario.
.: S$ñor: D. Manuel de Vicente, teniente coronel de,infantería, comandan
te de armas y accidental dejos batallones número 18 y 19 dé voluntarios Rea
listas dé esta ciudad, en unión con los oficiales de los mismos', á V. M. res
petuosamente expope : que desmentirían el carácter de Realistas con que se os
tentan ufanos, si no tomaran una parte de vivo ínteres en lóssucesos adversos 
Ir prósperos que rodean al Trono que han jurado defender, y á la Persona de 
V. M. y Real familia , objetos predilectos.de su adhesión. Asi és que les aler—, 
xólagrave enfermedad que tan terminantemente, según su malignidad, iba 4 
privarles de su amado Rey; y cuando divagaban confusos sin ver consuelo en 
ló humano, una medida, inspirada del niismo cielo que léa privaba del go
bierno de un padre, amoroso, Íes puso bajp .eí dulce régimen de una Madre 
qOé/unlendo las cualidades de la mas cariñosa dé todas,‘hi igualado (si no ex- 
cedido>. como Reiñai tas ilustres heroínas que dieron á las' España* tatitos dias „ 
fk gloria, y á los cxtra'ngeros tantos motivos de emulación. V.M.‘ hit perpe- * 
tpdp en metal indeleble la memoria de la ¿poca'de la administíraciop de la 
Reina; pero el metal, Señor, nó es respetado dé (os tiempos, ó desaparecerá 

‘é ,1a consumación de estos -, mas no por eso téma V. M. qué jamas te pierda

.tan grata memoria; los decretos.de la Reina están esculpidos en les «trazo- 
néá de los españoles todos, que pomo los voluntarios de Lucera aman á su 
Rey y á su pat/ria, y de ellos pasarán.á los corazones de los hijos de sus hi
jos, y/en la morada celestial, donde uña recompensa eterna pfetnia la virtud, 
resonarán los ecos de gratitud á la Soberana que, dictándolos, regeneró la Es
paña, y al Soberano que los selló con su repetida aprobación para el bien de 
la nación, y quitar áta malicia-motivos de maquinación. Contra esta estarán 
siempre Jos voluntarios de"Lücena, y V.‘M. puede contar con ellos para ha- 

/ cer’respetar, sostener y defender con las armas que^ les han sido confiadas-, la 
derogación de la ley sálica y el restablécTmiténfo 2c las que fuera de todo in
flujo éxtrangero, fundaron por principios de eterna justicia la sucesión directa 
de 1as hembras al trono. La llamada á él hasta el día es la augusta Hija primo
génita de V. M., y por la defensa de sus derechos están resueltos ¡os expo- 
nentés, sin vacilar un momento/ asi como los voluntarios que tiene el honor 
de mandar. Dígnese.V. Af- admitir estos, inalterables sentinflentos, .que los 
presentan á los pies del trono de la Reina ,nue¡stra muy arpada Señará', y "de 
ja excélaa heredera > pór cuyas importantísimas vidas ruegan al ‘Todopoderoso, 
jsucena? de Febrero "dé 1833.=Scñor:=:A'L. R. P. de V.’M. = Comandante 

- aóeidéntal , Manuélde Vicente, ex: 2.° cocnatrdante , Henriqne -de- Giezmarí el 
Bueno.=Juan Josef Ramírez, cap¡tan.e=ViVcn/í Zerrato y Tafur, espitan.= 
Josef de la Torre y Cortes ,-capitatl. —El capitán, Francisco: de Asís- Romt-s 
ro. =TenIente, Bartolomé de Latdrre.zxTeniente, Josef de Ortega y Jura~ 
do =EI ayudante interino , Andrés del Aíarmo y Cabellos—Teniente gradua
do , Josef de la Torre y Díaz.—El ayudante interino, Luis Hurtado y Bur~ 
guillas—El subteniente, Miguel AlvarezdeSatomayor.—El subteniente ¡ An
tonio Gómez.

Señor: Si el estado alarmante á que se elevó la enfermedad con que el Al
tísimo tuvo í bien probar el sufrimiento de V.M., debió afligir enormemen
te á toda la nación española haciéndole temer la pérdida de su Rby y de su 
Padre , no fue nada inferior el dolor que experimentaba vuestra Real acade
mia de medicina y cirugía de Cádiz y su distrito , viéndose ademas amenazada 
de perder en vos, Señor,.al regenerador de la medicina española.

Pero la noticia del restablecimiento, dé vuestra preciosa salud, cuál iris de 
paz, volvió á traernos la alegría; y el sabio decreto en que V. M. se dignó 
nombrar Regenta del, reino 4 la Reina nuestra ’Señora, vuestra augusta Con
sorte , puso el sello á nuestra dicha, y aségúró para toda la monarquía de uq 
modo maravilloso el mas alto grado de prosperidad futura.

Dígqese V. M. a'Üogér benigna y agradablemente las felicitaciones de estq 
cueypo académico por tan faustos sucesos, y continuar dispensando en lo suce
sivo su augusta protección á todas las ciencias , y cón particularidad á la que 
tiení1 por objeto el socorro de la humanidad doliente.

El Omnipotente prospere la interesantísima vida de vuestra católica Real 
Magestad, la de IíKbisa nuestra Señora y excelsa Prole para bien de la mor; 
nárquía. Cádiz 8 dé Febrero de 1833.=Señor.mA L. R. P. de V. M—Igna-, 
cío Amelier, viceprésídente.=7Vodoro Madraza., secretario de gobierno.
Felicitaciones dirigidas á S. M. por la publicación de ¡as actas de las Cérttr 

de 1789.

Excmo. Sr.: Con el ofició de V. E. de 25 del mes próximo pasado ha re
cibido este ayuntamiento tos ejemplares que se ha servido dirigirle de Real 
orden, del testimonio de las actas de Córtcs de 1789 sobre el restablecimiento 
de la antigua ley y costumbre inmemorial eñ la sucesión de la Corpna.de Es
paña y de los dictámenes dados acerca de este punto, para ej cabal conoci
miento de los antecedentes de la pragmática-sanción de 29 de JuJio de 1830j 
que él Rey nuestro Señor (Q. D. G.Jha tenido á bien mandar publicar, jr 
que se comuniqué i las Ciudades de voto en CÓrtcs para que se custodie en su 

'archivo, como también la Real cédula que contiene la Real declaración au
tógrafa de S. M.'coñ motivo de los sucesos desgraciados .ocurridos en el Real 
sitio de S. Ildefonso.

El ayuntamiento de Burgos, siempre sumiso y leal á sus Soberanos, y en
vanecido Doblemente son los: honoríficos títulos que desde los> tiempos mas re
motos han distinguido á la ciudad cabeza de Castilla, asegura á V. E- con sin
gular satisfacción, para que lo eleve á conocimiento de S. M., que poseído da 
los mismos sentimientos de amor y fidelidad que honraron á sus mayóres, se
guirá imitador constante de lá decisión con quS en (odas épocas y circunstan
cias sostuvieron Ja soheranía de sus Reyes y las sabias leye| en-que se funda 
y está también afianzada la sucesión legítima á la corona de estos reinos.

Dios guarde á V* E. muchos años. Burgos en su ayuntamiento á 8 de Fe
brero de 1833.=E1 intendente corregidor, León de Onnaeehea—Marques de 
Barrio Lutio.zzLeon Josef Madrazo.zzjuan Manuel Híigo Angulo —Libo- 
río del Rio-Francisco Martínez de Veiasco—J. Fcrnasnlo d* tíráaSzTo^ 
tibio Josef Cortés —Isaac Santa María. t^Felix Tornadi/ojsJosef Aguina- 
galde. =zFermi/i Eitebanez. = Manuel Eiteban Martinez-zejuan Domina, 
guez— Por acuerdo del limo, ayuntamiento; Inocencio Moriegas., seeretarió.za. 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justicié.

. . •- :

Excmo-Sr.: Aunque el ayuntamiento da Barcelona, qiíe-en-todas ¿pocas 
se ha esmerado en el mas exacto cumplimiento de lás órdenes soberanas, ‘nd 
necesitase de otra notidia que la de ser dts la voluntad del Rey nuestro Señor 
el restablecimiento de ía antigua ley y costumbre inmemorial en lá sucesión 
de la corona de estos reinos para, atenerse i ella; le ha causado la mas indeci-1 
ble satisfacción el recibo de la RcaLorden de 25 del mes último cón que 
V. ,E. se ha servido acompafiarldHMplares del testimonio "de las actas de 
Córtes dé 1789; á consecuencia-dfgBacuales se ex pedió lá Real- pragmática^ 
sanción de 29 de Marzo de 1830. Este rtitetesante documento corrobora los 
sentimientos de obediencia debida i las soberanas determinaciones. Estas la 
éxigen por la autoridad suprema de que emanan; Ja. publicación de los antece-1 
dentes que han mediado demostrando su justicia (de que ntlocá da be-dudarse) 
afianzan la mas puntual observancia:, que por lo que mira i la indicada ley 
garantiza igualmente el spr,conforme i una petición .del ypiao junto sn Curtes 
por medio de sus diputados. a ^ 1 1 : i

La Real deílsrátíóh autógrafa de.S. M- contenida en UlReal cédula de 4 
, de Eneró de ene año, de la nulidad' <SéVRL«l decretó derogatorio de lt jnen- 

cionada Real pragmática, que Y. E-tc ba servido comunicar también ¿ este



. cuerpo polrticd, excitando *1 mas alto'grado el reconocimiento de los leales 
vasallos, tsun poderoso estímulo que les animará á defender, sin arredrarles, 
ningún riesgo, los legítimos“derechos de la augusta descendencia del Rev 
nuestro' Señor. Asi lo exige el afecto que S. M. ha tenidp ia bondad de mos
trarles al expedirel Real decreto qué por sorpresa le fue arrancado en las an
gustias de la grave enfermedad de que prodigiosamente le há salvado la divina 
Misericordia, sacrificando á la paz y conservación de sus pueblos ios derechos 
mas caros i su Real ánimo. Estos np podrán ser desatendidos. El recuerdo de 
un acto tan heroico, propio de la sublime benignidad del Monarca, no podría 
menos de inflamar el espíritu, de sus leales vasallos para defenderlos con todo 
el esfuerzo que inspira la gratitud, y á emplear sus conatos, á fin de que la 
vqluntad deS. M. no sea por pretexto alguno infringida, ni quebrantadas las 
leyes fundamentales del reino, como lp procurará con la plenitud de su zelo 
por el mejor servicio de S. M., de que se halla poseído este cuerpo municipal.

Dios- guarde á V. E. muchos años. Barcelona 6 de Febrero de 1833.= 
Antonio Josef Royo. ~ Antonio de Magarola.=Josef de Manjarre. = Par 
acuerdo de la ciudad de Barcelona, Felipe Claramunt. =Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

PAUTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
PRUSIA.

Berlín 30 de Enero.
, No hay que. esperar que los negocios holando-belgas puedan arreglarse 

antes que llegue la primavera. La traslación de la Conferencia de Lóndres á 
otro punto del continente debe encontrar muchas dificultades, y ocasionar 
mucho petardo; porque antes que las respectivas cortes esten de acuerdo acerca 
de la ciudad elegida para que en ella se reúnan sus enviados, y que remitan á 
estos sus instrucciones, debe necesariamente pasarse bastante tiempo. Entre tan
to , los gabinetes de Lóndres y de Taris trabajan cuanto pueden para que la 
Holanda acepte las proposiciones que la hacen independiente de la Conferen
cia. Los ajnigos de la pa? á toda costa se persuaden que todo depende de la 
mas ó menos probabilidad sobre la existencia de los ministros actuales de In
glaterra y Francia. (G. de Augsburgo.")

BÉLGICA.

' Bruselas"S Je Febrero.
El Monitor belga del 5 del corriente contiene el siguiente decreto expe

dido por el Rey.
«Leopoldo, Rey de los.belgas, i todos los presentes y venideros, salud.

... «De acuerdo con las Cámaras hemos decretado y ordenamos k> que sigue:
Aft. l.° «Se autoriza al gobierno para que contrate un empréstito en ren

ta al 5 por 100 , hasta que se reúna la suma efectiva de SO millones de francos.
2.° »Se destinará anualmente para su amortización el 1 por 100 por lo 

menos, del.capital nominal y los intereses compuestos.
_ 3.° «La negociación se verificará publicamente.

4-° ”Los fondos de este empréstito servirán para completar el presupuesto 
dé.loé gastos del presente afio de 1833, destinándose especialmente á los ex
traordinarios del ministerio de la Guerra,,y para reembolsar los billetes del 
tesoro, cuya emisión se autoriza por la presente ley. -

5.a «Para asegurar e! servicio público, y facilitar la negociación del em
préstito , podrá el gobierno crear billetes del tesoro hastacom poner la canti
dad dé 30 millones de francos.

i 6° < «Estos billete serán pagables á plazos fijos y con el intere de un 1 
por 100 al me.,
~ 7.a »Estos plazos no podrán exceder de <5 meses. La comisión, y los gastos

de la negociación, de cualquiera naturaleza que sea, no podrán pasar del 1 
pOr 100 por semestre.
' 8.° «Los billetes dél tesoro se someterán ante de negociarlos i la aproba- 

cion'del tribunal de cuentas, el cual cuidará se lleven á efecto le anteriora 
disposiciones.

9° «Se dará á las Cámaras parte epecial de todas las operaciones autori
zadas por la presente ley.”

ivglatbbxa.

Lóndres 8 de Febrero. ^ ■■■.', <
El Times contiene el artículo siguiente sobre la' ¿fcervancia del domingo. 

«En cuántas ocasiones se me han presentado he^manifestado siempre las mas 
puras intenciones de que se observe y santifique rigurosamente el día del Señor. 
También liemos aconsejado por usa parte á la pobreza ^¡ue se abstenga de todo 
génerp de trabajo' de maticé! en los días de domingo; y por otra hemos reco
mendado cotí ínteres á. lps ticos, que por el buen ejemplo, y á fin de conser
var el orden y la pureza de costumbres, procuren renunciar á los placeres que 
puedan dar ocasión á síis’dependientes,"y ájps artíganos y obreros de traba
jaréí) tales'días, pifiándoles por este medio, no solamente de un justo des
canso, sino también de la instrucción religiosa que ciertamente no les es menos 
necesaria: Muchas personas de probidad y beneficencia trabajan en.el día para 
conseguir-tan digno objeto, y en su consecuencia se acaba de Formar una socie
dad epíe deberá óciipársé exclusivamente de iodos Jos medios posibles para su- 
ptumijr.é impedir toda, especie de tráfico y comercio en los días de domingo. 
No» persuadimos que esta comisión no encontrará grandes dificultades que ven- 
céV.píie* á la'verdad todo To que se haga el'doonngo puede mity bipn hacerse 
Ó. ia. víspera .ó el lunes. Las observaciones que ha publicado la sociedad son 
muy largas para-poderlas insertar en áte artículo; pero es constante ¿su deci
dida é dirigirse al Parlamento solicitando nuevas leyes para la observancia del 
domingo. No dudamos que estas1 leyes serán mas favorables á los pobres que i 
ricos, y aun nos lisonjeamos que no serán jamás desatendidas. las súplicas de 
los primeros.”

rBAsrcrA-
Parte 10 ¿t Febrero.

El almirantazgo ingles lia mandado que en el arsenal dePortsmouth se for
re un navio de guerra con planchas de plomo, en lugar del cobre que hasta

ahora se ha usado; el objeto es ver si el agua del mar hace menos efecto en es 
plomo que en el cobre.
____ Con fecha ó de 1 corriente escriben de Strasburgo lo que sigue: -

«Seacaba de recibir orden de desarmar esta ciudad: por consecuencia de 
esta orden se vuelven á depositar .en el parque las 166 bocas de fuego con las 
que en el día están herizádas nuestras murallas.”

cávAKA JDE Los nlpiiTAnru. Sesión de 7 de Febrero.
Mr. Parint propone qué al contexto del artículo 38 del reglamento de la' 

Camara se sustituyan estas palabras «para que sean válidas las deliberaciones de 
la Cámara bastará la presencia de ía tercera parte de los diputados admitidos.” 
La Cámara resuelve que Mr. Parant explique esta proposición el sábado pró
ximo después de explicar la que ha hecho respecto á mayorazgos.

Mr. Saint-Aignan lee el informe relativo al presupuesto del ministerio 
de Negocios extrangeros. La comisión que ha examinado dicho presupuesto, 
después de hacer varias reflexiones, dice que los 7.365,700 francos que el mi
nisterio pide queden reducidos á 7.265,700 francos.

Continúa la discusión de los artículos relativos «al modo de graduar la in
demnización de la propiedad particular que sea preciso tomar cuando lo exija 
la utilidad pública”, y se aprueban los artículos 44 7 siguientes hasta el 57 
inclusive, y se levanta la sesión.

ídem—Sesión del 8.
Prosigue la discusión del proyecto de ley relativo «á la ocupación forzada 

dé la propiedad particular cuando lo exige la utilidad pública”, y se aprueban 
los artículos 5J y siguientes hasta el 63 inclusive, que tratan de los requisitos 
que se han de observar para indemnizar á los dueños de los bienes que sea pre
ciso ocupar.

Leído el artículo 64, en el que se dispone que «los requisitos que se pres
criben en los artículos 2 á 13 de la presente ley no sean aplicables á las obras 
militares, respecto á que la ordenanza Real determina los terrenos que se 
pueden ocupar”, propone Mr. C. Dupin que el artículo se redacte en estos 
términos: «Los requisitas que se prescriben en los artículos 2 i 13 de la pre
sente ley no son aplicables á las obras militares ni á las de la marina Real.” 
MM. Debelleyme, .Demarqay , Legrand , Jousselin y Mauguin hacen algunas 
observaciones acerca de este artículo y de la propuesta de M. C. Dupin, y 
este , adhiriendo á las razones de sus compañeros, agrega á su proposición las 
siguientes palabras: «que esten sujetos á la misma legislación que las obras 
militares.

Mr. de Ludre. Decid siquiera la marina del Estado. (Agitación.)
Mr. Viennet: Dígase «obras militares dispuestas por los ministerios da 

Guerra y Marina.”
Mr. C. Dupin: La constitución dice: «El Rey manda las fuerzas de tier

ra y las de mar”; y aunque tenemos Rey constitucional no por eso deja de 
haber monarquía en Francia: por lo mismo se debe decir marina Real.

Mr. Marschal: La palabra Real es un anacronismo.....(£/ orador conti
núa su discurso, per0 el ruido impide que se le oiga i)

Mr. Thiers, ministro de Comercio : Si es solo cuestión de palabra, me 
parece inútil hablar: pero si es cuestión política, el gobierno está obligado i 
contestar. La palabra Real no es anacronismo, puesto que no lo es la digni
dad Real. Vivimos bajo un sistema monárquico, no bajo un sistema republi
cano. Sí, señores, la constitución lo dice formalmente.

Es indudable que esta discusión versa solo sobre las palabras; de lo con
trario, como ministro del Rey debería oponerme y pedir que se mantuviese 
la palabra Real Señora, hay muchas cosas 4Ja* que se aplica la palabra Real. 
Se dice por ejemplo los tribunales Reales; y en verdad que esta palabra es 
tan digna, tan grande, tan justa como otra cualquier calificación que se les 
quisiese dar. Se dice el tesoro público, ¡y por qué? porque el Rey no manda 
en el tesoro. Pero la constitución que todos hemos jurado ha declarado que el 
Rey manda todas las'fuerzas de tierra y de mar; por esta razón se debe decir: 
ejército Real, marina Real. Pido, como ministro del Rey y como diputado, 
que en el artículo se inserte la palabra Real,

Mr. Vitnnef. Al proponer la nueva redacción del artículo di á los obje
tos de que se trataba el nombre gubernativo que me pareció oportuno , sin 
ninguna intención oculta; mas una vez que se abusa da mi proposición atribu
yéndome un fin que no he tenido, la retiró.

La Cámara aprueba el artículo con la expresión marina Real.
' El presidente manifiesta que todavía hay que discutir varias adiciones re

lativas á los últimos artículos de este proyecto; y la Cámara acuerda que re 
dejen para Ja sesión de mañana.

n)E*----Sesión ,del 9.
Continuando la discusión del proyecto de ley relativo á «la ocupación 

forzada de la propiedad particular cuando lo exige la utilidad pública”, ha
blan MM. Meynard, Chasles, Fulehiron y d’Aguillon-Pujol, y se aprueban 
varias adiciones y el artículo 66, en que se autoriza á los prefectos para que 
en casos urgentes puedan ocupar temporalmente los terrenos que sean necesa
rios, expresando el modo de verificarlo; se anula la ley de 8 de Marzo dé 
1810; y se declara desde cuándo ha de regir la presente ley, decidiendo con 
arreglo á ella los pleitos que haya pendientes sobre indemnización de terre
nos óóupados por el Estado.

En seguida se procede al escrutinio secreto sobre el todo de la ley, y que
da aprobada por 282 votos contra 11.

Acto continuo se aprueba un proyecto de ley por el cual se concede al 
gobierno un crédito de 3009 francos para el pago de las pensiones asignadas 
á los huérfanos cuyos padres perecieron en los tres días de julio de 1830.

Después, se da cuenta de varias solicitudes de ínteres particular , y Se le
vanta la sesión.

ESPAÑA.

Granada 10 de Febrero.
El Excmo. Sr. D. Javier Abadía, capitán general de esta provincia, diri

gió i sus habitantes una alocución en el mismo día que, por primera vez, 
presidió el Real acuerdo. En ella, después de recordar á los granadinos los 
antiguos vínculos de afecto que le unen' con este pueblo, les manifiesta tam
bién que en prueba de su gratitud se había ya ocupado, con preferencia a iodo 
otro objeto, en promover cuanto pueda conducir á la prosperidad' de esta pro-
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sr, concluyendo su discurso con las .et»viñeta ,y ¿repararlas desgracias p

presiones que siguen:, . _ ti -]j
n Por mi parte no necesito hacer nueva profesión de fé políticas mis prin

cipios y mis sentimientos son. notorios, y de mi propia boca los han oido 
cuantas autoridades y personas se baoacercado i mí desde cjue he pisado este 
suelo; lealtád y obediencia al Rbx ¿veneración y gratitud á su magnánima Es
posa , que ha.enjugado ya,tantas lágrimas y que ofrece tantas esperanzas, y.de
cisión firme é invariable de sostener á todo trance losldercchos al Trono de 
su augusta descendencia; derechos cimentados en las leyes fundamentales de la 
monarquía, confirmados por la práctica inconcusa de muchos siglos, y ratifi
cados nuevamente por la explícita y solemne declaración del Monarca; tal es 
y será siempre la nprma de ini conducta, no menos por inclinación que por 
convencimiento.”

Pamplona 14 de Febrero.
La junta encargada por la lima, diputación del feino de Navarra de diri

gir la grandiosa empresa dAabzir un caminó real desde la ciudad de Pamplo
na á la de Vitoria, cuyo plan y construcción se dignó aprobar la bondad pa
ternal de S. M. (que Dios guarde]) en Real cédula de 19 de* Enero de 1831,‘ 
tiene la dulce satisfacción de anunciar al público que en poco mas de un afio 
ha logrado concluirlo; y que desde el día l.° del próximo mes de Marzo po
drá usarse con todo género de carruages sin obstáculo alguno,'habiéndose es
merado en proporcionar á los viageros, no solo toda seguridad y comodidad, 
sino una continuada y risueña perspectiva, tanto por lo ameno de los campos, 
que cruza, como por las muchas poblaciones que lo rodean, presentando un 
Cuadro pintoresco, que á la par que entretiene, hace mas breve el tránsito, y 
ha reducido á 1S| leguas la distancia de Pamplona á Vitoria en carruages que 
antes era de 25, teniendo que ir por la carretera de Tolosa; venciendo peno
sas cuestas, que en él nuevo camino se han evitado, nivelándolo con todo cui
dado, y perfección, y construyendo dos anchurosos y sólidos puentes, que au
mentan su hermosura.

La junta directiva de dichó camino real previene también á los accionistas 
ep esta ^empresa que pueden acudir personalmente ó por medio de apoderados 
desde el dia 15 del próximo mes de Marzo á recoger los libramientos y co
brar los intereses convenidos.

y Madrid 20 de Febrero.
Alcance.

Por extraordinario hemos recibido periódicos de Paris hasta 13 del cor
riente; según ellos el 5 por 100 quedaba á 103 fr- 30 c., el empréstito-Real 
de España á 85*', y lá renta perpetua á 63b-
____ El general Sebastiani, ex-ministro de Negocios extranjeros , qué estaba
de regreso en dicha capital había tenido una larga conferencia con el Rey.

Sé aseguraba que eri vez de retirar la brigada francesa que hay en Morca, 
se trataba dé reforzarla.

El dia 3 de Febrero había llegado i Haya un- corteo con una carta rotó-, 
grafa del .Emperador Nicolás para el Rey Guillermo.

"Según cartas fechas en Ancosa á l.° del actuil, se deciá que, el Safitb Pa
dre pensaba variar su ministerio, encargando él departamento de Negocios ex- 
trangéros al cardenal Bérnetti; el del Interior al cardenal Fálzacappa; la Ha
cienda al cardenal Mattei, y la Justicia al cardenal Macchi, cada uno con dos 
asesores seglares. El nuevo embajador dé Fraudase hallaba ya en Roma; mas 
aún no había presentado las credenciales. Era* frecuente la llegada de correos ¿; 
aquella capital coq pliegos, seguí) se creía, relativos á los asuntos de Romagna.

Los oficiales del barco de vapor Eijingc -que condujo á Tolon el Cárlot- 
Alberto, debían presentarse en Montbrisón el dia 25 del corriente para decla
rar en la causa que sobre este asuntó se sigue.
___Tiempo dice lo siguiente: '

«Parece que la diplomícia no terminará la cuestión belga, pues Guiller
mo bá encontrado una nueva excepción: este Monarca no se niega á entrar en 
negociaciones, pero quiere garantías; al intento pide que la negociación se ve
rifique bajo los auspicios de las cinco Patencias; el objeto de esté deseo, ai qué 
parece hay disposición de adherir, es el restablecimiento de la Conferencia.”

El dia 11 tuvo una larga conferencia Mr. Broglie, ministro de Negocios 
eitraageros, Cón el ministro de Prusia: en ella se examinaron unas proposi-, 
ciones nuevas respecto á los negocios dé Holanda; y el dia 12 salió de París 
un secretario delegación con pliegos para Berlín, después de haber tenido una 
conferencia con Mr.] Broglie.

El" día 9 dél actual quedaban los consolidados en Lóndres á 871.
- El marques de Anglesey salía aquel mismo dia por la tarde para ir i des

empeñar su destino de virey de Irlanda.
En la sesión de 8 del corriente aprobó la Cámara de los Comunes el pro

yecto .de contestación al. discurso del trono, en los términos que la comisión 
¡e-babla presentado.
... Al recibir el -Rey la respuesta de la Cámara de los Lores al discurso del 

troco, dijo S. M. «Milores: Os doy gracias por vuestra leal y respetuosa con
testación : me .es muy satisfactorio saber que estáis firmemente resueltos á unir 
vuestros esfuerzos a los míos para mantener intacta la unión legislativa que 
existe rntre Inglaterra.é Irlanda, y sofocar el espíritu de insubordinación y de 
violencia, empleando para lograrlo una represión pronta y eficaz, único me— 
dio,da afianzar el bienestar de mis súbditos irlandeses, la paz general y la se
guridad dé mi reino.”

ir. #k»*1 (ftiti quéel embajador holandés había presentado al lord Patmeg- 
m una ,UQta» qué ronque abundaba, ¿n promesas de paz, solo era un media. de 
ganar. tiernpó, Áñífie quc el lord; y él príncipe de Tallcyrand estaban muy 
durottados, con el Rey de Holandafy con su embajador; pero que sin embargo 
«1 lord Palmerston nunca accederá a tomar contra Holanda lás medidas enér-

ficas que exige el gobierno francés; y.que por esto los gabinetes de Rusia y 
'rusia alientan la resistencia del Rey Guillermo, de modo que los asunto* tío 

Bélgica están en el mismo estado qoe litrafio hace. .

'Finco ei pañol de S. Femdndo.
- Habiéndose dignado S. M. (Q. D. G.) aprobar por « Real orden de 13

1

del «órnente el divídendode fpor 100 en cade ten* de lo* tres alio* de tgSOi 
1331 y 1832 á las acciono* inscritas en lo» neg&iror drf_mismob*«co,l¡r 
pintado gobierno ha dispuesto que sfe procedaá su-pegaba ja dalasteglasti- 
'guientes:-r» d.-f i-. ’/■] > ■ '*■' - _

1. a Los accionistas propietarios residentes en la eorte presentarair el ex
tracto de inscripción con carpeta dóble, en que *e exprese el nombre y ape
llido y números *de Jas acciones. En la carpeta, que -se les devuelva paro res
guardo-se señalará el día en que deben, recoger el' libramiento ycxtrxtéde 
inscripción para ser en seguida, pagados. , ¡ : ¿ ;

2. a Lo* apoderados que no tuviesen el título ó extracto de- inscripción, 
presentarán con la doble carpeta el testimonio-fehaciente en que «pinte -eJ-ex— 
-tracto Ó título con su numeración,, dando fé ei escribano de haber)* visteen 
manos det dueño, y haberle vuelto á recoger. En cl mismo documentó puede 
autorizarse al.apoderado para-Robrar el dividendo. drj

3. a. Lo* poseedores de vinculaciones, adema* del extracto tlr inscripción ó 
el testimonio del mismo conJa doble carpeta expraada en el artículo anterior, 
harán presentación del testimonio'de la tomar de poéesien, si no "le" tuviesen 
anteriormente presentado, conforme á lo qua dispone el articulo 28 dél-re
glamento.

4-a El pago principiará' á efectuarse desde et <fír~tP de Mayo próximo, 
continuándose ep los demas-dias.que no sean feriados desde Ua-once de la ma
ñana hasta las dos dé la tarde.

No siendo posible el despacho simultáneo de todas las acciones que se pre
senten , se ejecutará por el orden de su presentación á razón de 40 títulos por 
dia , dejando á la discreción y prudencia de los accionistas la elección del dia 
que les convenga para evitar toda especie de confusión. Madrid 18. de Fe
brero d* 1833—Por acuerdo de la junta dé gobierno, el secretario Manuel 
González Allende.

roisA i>b comexcxo,__Cotización ir hoy 4 laetrej de la tardo
Eneros póstreos. .1

Inscripciones sobre el gran llbro-al jp. zoo., 00- .. :
Dichas Id. al f por loo, 00.
Titulos-al portador de j p. 100,00. .
Id. Id. d* 4 p. zoo, 40* al contado:qóf á 34 y 39 i. t. d V01. y 40* i j<¡ d. f.
Vales n« consolidados, 00,
Deuda negociable del j p. zoo i papel, 00. , . - ■
Id. slo Interes, 00. ,
Acciones del banco espato!, 00.

Amsterdan, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, oo.- . 
Lóndres á 90 días 
- 88.

París 16-6 i y. . 
Alicante á'corta pla

zo * i f d. , 
Barcelona i pesante.

ílbao i t4* d-

CAMBIOS. .

Cádiz i á td, : , 
Corulla * Id. 
Granada.! ¡i. . . 
MáUgaJld. 
Santander * iz UL 
Santiago 1<L .id- . .

SevIUn f á'x i¿ 
Valencia * Id. 
Zaragoza 1 id. 
Descuento dé' letra* 

á+porzcóalato.

- ■ -: AMUNCIOS. : ' ’ ■] _
Los soscrlptores i la obra Dieciotitírio enciclopédico di reotegia por Ptr.'Bcrgíté 

pueden acudir á, recoger el cuaderno s.0 y Ultimó dél tóm* é,0. Signe ablértfa lasñs- 
cripclon.ro los yunto* aoupejado».-. •
----- Los súscriptofes al Diccionario de hambree ilactrer 6 biOfrapUt. mioercot rompéis^
diodo' acudirán í recoger lz eotregá jé.* del tomo y.°, y lil éétrega 14 de retratos á 
las librerías de Cuesta y Peres,- yró tas'provincias donde si* bubleren suscrito :én 
los mismos sitios sigue abierta la suscripción. - - - r- . .. - -
——Los suscrí p totes al Diccionario gtogrfflco naipprtat pasarán. A la librería dé Ra
zóla á recoger el cuaderno o.° 9.°, tomo 7,0, y adelanta* el.impocte deL,slguleitte. 
Contlnúa la snscclpclon. : * , . . , .
----- Ordcnoneo pora el reemplazo drt ejército, del oño de 1SÓ0, Con tu odicionat de' 1819,
dos cugdernos *n 4.° Se bailas veoaleáeñ el despacho de la. Real Impredfa A 6 «. 
lá primera y 4 la segunda.' *
—Reeámen de vocee poro ¡nstrvccienAo re ele toe, comfoñlor y boeotlonee, Contiene 
tambleala Instrucciónóe guerrillas y obligaciones det cabo y sargento. Un cuaderno 
ep *.° de:*ó* p4g. Se pende en Madrld k4ss,.en rústica «ola librería-defiiroai
----- Ejercicio cotidiano, y oraciones para asistir dignamente.*!.*ant« sacrificio;de!Ux
misa v para, antes, y después dé la confesión y comuoj,oo,.y visitar los templos <0 la 
semana santa-.porD. J.A. dé Lavalle; Un tomo éb zfi.^mayot, impreso enelca- 
rlcter de letra mas.grueso qoe sa usaVdéhueo papel ófmpreslen , y con uóa Mini
na fina. Se bailará solamente en el despacho de libros que fue de Fuenténebtov Ca
lle de Fueúcarral, oúm. 6, cuarto bajo. Su preda 6 rs. en rosta. -
——Sermonee del tl’Cdrloe Frey de' Pfewille, trzdncIcÍQS ael frsnces af cast;eilanu 
por D. Juan Antonio Pelllcer. Consta toda la obra, de la cuál se 'han hecho ya 4 edt-' 
ciones, de 8 romos en 4.°; enfos sicte^econtienen los sermones, y en el último 
un retiro espiritual para nueve diarrdiiérentes exhortaciones, y algunas reflexiones 
muy importantes sobre la moral y,la téügion. Se hallará en la librería que füe de 
Baylo, á zoó rs. á la.rástlca y zgg en, pasta. . ‘ ’
----- Obtcquiot debida i Jctue Sacramentado: contiene un breve método de velar al.
santísimo Sacramento por espacié d* media hora', y ofiftéette ér Jubileo dé Cuarenta 
Horas; la. novena -del. mismo Sacramento,y todos los himnos quecantá la Iglesia en 
■” " '**“'* ■ —* ¡.UbiérU

rá en Madrid-en 1* librería de Razóla, y en Bárceíonaéñ ta de Bergnés y compafilai 
á 3 rs.. en rústica. •’ v. •-
----- Navetae moralet del célebre Mr. de Marmentel, Tres7 tam°S en i rs; en
rústica y 3+en pasta. Se hallarán en lasllb/erls* siguientes; Madrid, Hurtado ¡ Bar
celona ¿Gaspar: Cádiz-, Hortal y compaúln: Santiago, Rey Romero ¡Granada, Mar
tínez de Agullar. -- ‘ * - -r‘- - ■—
•——Un mora, y ¡o familia de ms emigrado irpañol en la montotoe de Tánger: un toa- 
mlto en zó.° Se vende en Madrid en la librería de Razolá'.á a rs,' eu rú*ríé*>
----- Se halla vaCante la plaza de mddieó.lttular del pueblo ÚelPMÍílá nueva, parti
do de Talavers. La dotación cónslité énfib fs. amulé* oueél áyúntamlento roía’ itír 
trimestre*, sin contar la aslstendaiásiete IndlVidoo* del-4*(ddo écleslistiéó. y ia'í 
administrador del ^scorial que se roga Bór áeparadOt SKl*»de la poblachra4 tñár
vecinos. Los prétéad]eotéfdlrIglránlqsmemorfi>léSfVaocosdepórteen Cltérmlqy.
de un mes ai ayuntamiento dél referido pueblo, ’ 1
—En vlréadtte providencia dél Srr Óe-Norzagsrayy reolénté corregidor de esta’ 
villa, »e cl jaAJaS;pera»nas que. se créan, con derechú * los bienes que han qnedsdo 
ppr ftlleclmlentq IqtestadodeP. Sllvcftrg,García Al «son yCoU*r,bzronqde&iade, 
Casadavainin, para que dentro dél término de go días concurran á deduclrle por.st, 
A por apodersdo eu ri expresado jnzgadb y por la escrlbanth -dVB*nde i »peiribtdo* 
qu« de nóverlficarlnJwilwmrt pñrjulclm-".- r %■■•

-------Por providencia det Sr; Segó vía, alcalde de la Real case 'y corte, y.por. le escri
ba yia dqRomeral, se cita á lol parleue* mas Inmedlafoade la difunta aMntestita, 
D.* Juana Casero, vecina dé esta corté;wji legitima de-Vicente y de Librada Alvz- 
fez, á fin de que dentro del tdrnilan.de yo dist acudan al Indicado jozeido 4 asaz d* 
su* *cyloDes j ape«U>14o» que d* no verilearlo le* parará perjul*lVi , ■-

EN LA IMPRENTA REAL,


